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DBL CONSSJODE MIN1STSOS 

S, m. ai KMÍ Don Altoníü XIII 
i d . O. O. j , S. M. ta RKNA Ofifi« 
Vlclori«i S«*wis j SS. AA. R«. • ! 

ftfaclp* da Asturias • InhmtM, con-
iitrian ttn nowdad M n tmporUusta 

N ú m e r o 
ds 

orden 

O» tjjMl b«iHit¡do «¡rtratan Im 
MaMb paraoi»» da la Aiiüatta Real 
f»jW!ÍÍS. 

lOtul» d d di» 16 de agosto de U17.) 

GOBIEBKO C I V I L DE LA PROVINCIA 

Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil dorante los meses de Junio y julio últimos (1) j 

N ú m e r o 
de 

orden 
Pueblos Nombres de los interesados 

255 
S56 
887 
258 
2S9 
Ü60 
S61 
862 
265 
264 
865 
266 
267 
868 
269 
270 
871 
272 
275 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
285 ¡Idnm., 

Saludes • - • • Páblo Cfstelo Rascón 
Crémtnes Antonio Pajln 
Idem • • Anselmo Medlavllla 
Sen Miguel lasDueflas Argel Aftleta 
Astr.rgu Apolinar Arlas 
Idem Angel NlMol 
Sihf gún Antcnio Montllla Alcántara. 
Lí C'ii Aniceto Valctrce. 
Ponfcrrada 
Brugos 
La Rebla 
León 
Hospllel deOtVigo..-
CBCt beles 
(Lc i r ) Puente Castre. 
León 
La Brfleza 
Uísm 
León 
Idem 
Valencia de Donjuán. 
Leói 
Grr-j»! do Campos. 

Gerardo Queipo de Llano. • • 
Leopoldo Castillo 
Sanios Rcdiiguez 
Rlctrdo Hermcsllla 
Rf miro Blanco 
Demetrio Morete 
Berntrdirc VlllenueVa 
Dunlai Qarcio Pimentc! 
Manuel Marqués Pérez 
Ftrntwdo Fi-rnández Casado 
Joté López Gutiérrez 
Rcsi.il» de Ltmadiid 
Angel Román Sánchez 

. ¡Ramón Ceder que 

. ¡Sixto Mlstega Gaf.zn 
Gnl eguillos ¡Gerardo Prudo Goüzáiez 
Gividsviedo Eduardo Gutiérrí z 
L'-ón ¡Sebastián Hft'iiáírdf z 
A.'iio'g;! íh"Justino QítTCla del Otwo. • • 
L<ón !José linzueís 

284 
285 
286 
£87 
2S8 
269 
290 
291 
292 

St.dco 
L"ón 
Ví'i.' franca . 
Srrbcda... 
Asturga . . 

.jCiulcr Gar.'.isi Plaza 
• ¡Grtgi'rlo Frt-níi-.'tt z 
. (José P.?iU:!'é'i Berjón 
. iFrandsco Pérez Méndez . . 
. Iluté Diez Cfirb.illo. 
IAmonio Herrero Sánchez.. 

Clase de l i 
cencia 

Vsldi'ras ¡Vicente Fernández Cuftido. 
Sen AndréiRabanedo.iGregorio Otero AiVorcz.... 
AstcrgA Ilstac Escobar 
M.i.'üüla Mayor Romualdo Pérez 

Caza 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem « 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
liern 
Idom 
Idem 
Itltm 

¡Idem 
¡Idem 
ildüm 
Uso 
Caza 
Idem 
Idíin 
Idem 
Idem 

0 ) Véase e! BOLETÍN OFICIAL del día 15 del corriente mes. 

293 
294 
295 
296 
297 

300 
30t 
302 
305 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
315 
314 
315 
316 
3:7 
318 
319 
320 
321 
522 
325 

Pueblos 

León 
Arenillas 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
La Robla 
La Virgen dei Camino 
La Robla 
Idem 
I d e m . . . . . 
Astorga 
León 
Idem 
Trobajo del Camino. 
Idem 
Prioro 
León 
Idem 
Torre 
León 
Idem 
Idem 
Ventoslila 
León 
Puente del Castro... 
Bembibre 
La Virgen del Camino 
León ! 
Trcbajo del Camino • 
Idem 

Nombres de los iuteresados Clase de l i -
ceneia 

Ignacio García y Gírela Caza 
Agríelo Herrero Godos Idem 
Agríelo Herrero Godos Uso 
Baldomero Fernández Caza 
Lino Castro Idem 
Ramón Castro ídem 
Alfredo Llanera UEO 
Primitivo Vidal Olivera Caza 
José Blanco Aivarez Idem 
Tomás Sarabla Vigll Idem 
Francisco Blanco Alvarcz... Idem 
Pedro Rodríguez Idem 
Francisco Alonso Miranda... Idem 
Manuel Aglcas Agneta Idem 
Matías Robla González Idem 
Raimundo Salvadores Idem 
Camilo Hinero Prado Idem 
Vicente del Amo y Pozo Idem 
Cipriano García Lubén Idem 
Manuel López Gutcfo Idem 
Honorato Aláez Suárcz Idem 
Alejandro Orla G o n z á l e z — Idem 
Claudio Sanios Saldnña Idem 
Amando Mendoza Idem 
Vicente Crecente González.. Idem 
Hermenegildo Diez Mateos... Idem 
Antonio Villar Csmpano Idem 
Aníbal Muñoz Marcos Idem 
Carlos Merino S:.gasta Idem 
Lsopoldo Contreras Martínez'Idem 
Bernardino Salvadores Gon-j 

zá lez . Idem 

Lsdn 5! de julio de 1917.—B! Gobernador. Angel Gómez Inguanzo. 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndose presentido la enfer

medad denominada «carbunco bar-
tcrldlano» en la ganaderfó purtens-
Cíente a los Ayunísmleníos de Villa-
mandos. San Cristóbal do la Poian-
tero y Quintana y Congosto; asi 
con:c la enfírmedad ílamrda «vi-
ri!ela,>fn el ganado lanar del putbo 
de Sotiilo tíeCea. di>l AyunU>niier.to 
de Joara, de conformidsd con !o In
formado por la Inspección provincia! 
de H'giene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

I.° Declararoficlalmetite !u exis

tencia de la enfermeOBd irfecto-con-
taglosa denominada «enrbunco bac-
teridiano» en la gatiaderia pertene' 
cíente a los Ayuntamientos de Villa-
mandos, San Cristóbal de ia Polan-
tera y Quintana y Congosto. 

2 ° Scflaiar como zona Infec
ta los !o':;tlns y prnírría que han 
sido ocupados por ios animales 
atacados por dicha enfermedad, asf 
como una faja da terreno ds cien 
metros de ancha airúdeder de di
chos locales y pradería. 

3.° Sefla'nr como zona fespe-
chosa la totalidad de los pueblos de 
Viilamand-is, Selsón y Quintana y 
Congosto, qu« son (ai Iccalida-

! des en que se han dado ios casos 

http://eaftY.ru
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de enfermedad huta ahora registra
do* en loa mencionados Municipios. 

4. ° Confirmar en todas sus par
tos las medidas sanitarias adoptadas 
por las respectivas Alcaldías. 

5. a Prohibir, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 182 del 
vigente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias, que los ani
males carbuncosos o sospechosos 
de serlo, se sacrlquen por efusión 
sanguínea; advlrtlendo que los se-
«ores Alcaldes e Inspectores tminl-
pales de Higiene y Sanidad Pecua
rias, son los encargados de cuidar, 
bajo su responsabilidad, del cumpli
miento de esta medida, asi como 
de que todo animal que muera de 
carbunco, sea destruido totalmente 
o entenado en debida forma y con 
la piel inutilizada. Asimismo que
da prohibido practicar sangrías con 
fines terapéuticos en los anima
les carbuncosos o sospechosos de 
serlo. 

6. * Prohibir que sean trasladados 
de su residencia habitual los anima
les pertenecientes a los pueblos que 
se sehalan como zona sospechóla, 
a menos que su conductor posea 
autorización de la respectiva Alcal
día, la que sólo podrá concederla 
previo reconocimiento e informe del 
correspondiente Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad Pecuarias. 
Queda en absoluto prohibida la tras
lación de los animales pertenecien
tes a ta zona declarada Infecta. 

7. ° Declarar oficialmente, tam
bién, la existencia de la enfermedad 
tnfecto-contaglosa denominada «vi
ruela» en la ganadería lanar del Mu
nicipio de Joara. 

8. " Señalar como zona Infecta, 
respecto de esta enfermedad, al 
pueblo de Sotillo de Cea. 

9. a Señalar como zona sospe
chosa una faja de terreno de tres
cientos metros de ancha alrededor 
del mencionado pueblo de Sotillo 
de Cea. 

10 Confirmar en todas sus par
tes las medidas sanitarias ya adop
tadas porJa Alcaldía de Joara, y or
den que por el Inspertor municipal 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, se 
proceda al empadronamiento y mar
ca de las reses enfermas y de las 
sospechosas. 

11. Prohibir el transporte de los 
animales pertenecientes tanto a la 
zona infecta como a la sospechosa, 
a no ser que se quiera conducirlos 
directamente al Matadero; pero en 
este caso la autorización habrá de 
ajustarse exactamente a las pres
cripciones contenidas en el capitu
lo IX del vigente Reglamento para 
aplicación de la ley de Epizootias. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto
ridades locales como los Srei. Ve
terinarios y ganaderos, cumplimen

tarán celosamente las anterieres dis
posiciones; pues de lo contrario, 
habré de imponer a los Infractores 
los apórtanos correctivos, con los 
que desde ahora quedan conmina
dos. 

León 14 de agosto de 1917. 
E l Gobernador, 

Angel Gómez Jnguanzo 

OBRAS PÚBLICAS 
DlvUlén hldréallea <M Dmro 

ANUNCIO 
Cumpliendo lo ordenado en la 

Real orden fecha SI de julio próxi
mo pasado, en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de marzo de 1914, y a los 
efectos que en el mismo se expre
san, se abre información pública so
bre el proyecto de conducción de 
agua para abastecimiento de Cere
zal, Ayuntamiento de Prado (León), 
durante el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, para que en el citado pía. 
zo presenten las reclamaciones que 
tengan por conveniente en este Go
bierno civil, o ante el Alcalde del 
Ayuntamiento de Prado, las Corpo
raciones, entidades o particulares 
que se crean perjudicados con las 
obras que ei mismo comprende; el 
cual se encuentra expuesto al pú
blico en la oficina de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
León. 

ntete-estraeto para la lafor-
marión 

El proyecto de conducción de agua 
para abastecimiento de Cerezal, 
Ayuntamiento de Prado, comprende 
las obras siguientes: 

1. a Las de captación de las aguas 
en la fuente de ZlngasVUlas, consti
tuida por una zanja de escollera re
llena y dos arquetas de fábrica ado
sadas a ella. En la primera se re
unirán las que se obtenga de la ex
presada fuente y zanja, y en la se
gunda se colocará una llave de paso. 

2. a Las de conducción hasta el 
depósito regulador, constituidas por 
una tubería mixta de gres de 60 m/m 
de diámetro y fundición de 50, con 
766 metros y 621'50 de longitud, 
respectivamente, las cuales irán alo
jadas en una zanja, cuya traza se 
desarrolla por la ladera donde se 
halla la referida fuente, siguiendo 
por aquélla hasta frente al pueblo de 
Cerezal; desde cuyo punto, y cru
zando el arroyo y valle de la Tlsle-
rra, entra en el depósito regulador, 
continuando desde éste hasta la Pla
za Mayor por las calles del expresa
do pueblo. El cruce de dicho arroyo 

con la tubería de conduedón, se mo • 
dlfIcará suprimiendo la obra de fá
brica proyectada, y alojindo con t u ' 
berta por bajo del cauce del arroyo' 

3. * El depósito regilador.—Bita 
obra está constituida por un recinto 
de fábrica destinado a disponer en 
él de un volumen constante de agua, 
y se emplarart en la entrada del pue
blo en lo alto de la ladera derecha 
del citado Valle de la Tislerra, con 
las llaves necesarias a su buen fun
cionamiento, aumentando respecto a 
las proyectadas, las de las tuberías 
de entrada y salida del agua, la de 
desagua de fondo y una que ponga 
en comunicación aquellas tuberías. 

4. * Por último, las obras acceso
rias.—Estas consisten en varias ur-
quetas-reglstros de fábrica que se 
colocarán en diversos puntos da la 
tubería de conducción. 

I Todos los demás detalles referen
tes a las obras que comprende el 

| proyecto, pueden examinarse en él, 
| a cuyo fin se halla expuesto al pú-
• bllco en la Oficina de Obras púbti-
) cas de la provincia de León, 
j León 11 de agosto de 1917. 
| E l Gobernador, 
J Angel Gómez Ingaanzo 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
\ se refiere la circular Inserta en 
| el BOLETIN OFICIAL núm. 83, 
j correspondiente al día 11 de Ja-
i lio próximo pasado, sobre de-
i claración de prófugos por la Co-
! misión Mixta de Reclutamiento 
; de León. 
' Ayanlamlentoa a perto-
I M M e n loa mozoa y •aaafcrea 

de Moa. 
Urdíales del Páramo 

Sintlago Valle Qjlntanllla 
Amador Ramos Sutil 
Trinitario González Sarmiento 

Valdefuentes del Páramo 
Blas Gírela Alonso 

Valdelugaeros 
Isidoro González Sierra 
Hellodoro Fernández González 

' Pedro Orejas Suárez 
Lorenzo González Suárez 

': Alfredo Suárez González 
Aurellano Orejas Sánchez 

' Valdepiélago 
Jesús García Sierra 
Aquilino Aivarez Gutiérrez 

j Valieras 
\ Fermín Camlcio Expóxlto 
| Slnforlano Calza Expósito 
] Luciano Alonso Diez 
j Sandallo Rubio Martínez 
¡ Vicente Fernández Melgar 
) Rosallno Mozo Santamaría 
í Eduardo Cambera Diez 
, Juan Escanclano González Panlagua 

Hellodoro Camero López 
Fermín Domínguez González 
Doroteo Vaquero Jáftez 
Vicente Arteaga Hinojo 
Benito Izquierdo Garrote 
Qulrino Cuflado Fernández 
Concésar Cabrera Martines 
Domingo Ortega Viejo 
Miguel Cuesta Pastor 
Manuel A'onso Expósito 
Saturnino Aivarez García 

I VMerref 

Andrés del Río Luengi 
Tirso Grande R >drfguez 
Luis Luengo García 

Valderrueda 
Alberto Rodríguez de Predo 

- Nazarlo Bermtj) Gsrcía 
Domingo de Castro Rojo 

Valdesamario 
Frollán Rabanal González 
Eduardo Mlnguez Diez 
Gsrmán Aivarez Aivarez 

] Val de San Loreno 
Agustín Martínez Cordero 

' Domingo Cuesta Alonso 
; Vicente Centeno Roldán 

Lorenzo Blas Palacio 
i Francisco Cabo Martínez 
' José María Martínez Alonso 

Antonio Martínez Quintana 
Francisco Antonio Andrés NnVedo 
Francisco Antonio Franco MaiKnec 

, Alberto Matanza Martínez 
i Vatdete/a 

Celedonio Fernández Orejas 
Rafael Gpnzález Orejas 

S Avellno Aivarez González 
i Valdertmbre 
I Aquilino Sutil Calderón 
' Angel Rimón Casas Prieto 
| Valencia de Don Juan 
• Antonio Merino de la Vega 
; Enrique Fernández Santo* 
' Joaquín González Méndez 
' Justinlano Aivarez Sánchez 
: Nicolás Pérez Leonardo 
' Valvcrde de la Virgen 
\ Emilio Fernández Alonso 
; Frollán González Crespo 
• Angel Soto Diez 
' Agustín Santos López 

5 Valle de Finolledo 

•• Gervasio Aivarez Fernández 
' José Marote Barredo 
: Félix de la Fuenie Rodríguez 
\ José López Lanzón 
' Santos González barzón 
; Valentín Aivarez Abella 
: Felipe Fernández 
' José González Cabanilla 
\ Valeriano Alonso Aivarez 
: Ildefonso Aivarez Novo 

Manuel López Cañedo 
, Sllverlo Fernández Aballa 



Vtgocervera 
-Alfredo José Barrios Rodríguez 
Pablo Sánchez González 
David Blanco González 
losé Antonio González Diez 
Celestino González Diez 

. Jorge Fernández González 
Arturo López González 

Vega de Atmanza 
Eleuterlo Valducza Gala 
Miguel Diez Diez 

Vega de Espinareda 
Ricardo Alonso Fernández 
Marcelino Rodríguez Rodríguez 
Domingo Taladriz Rodríguez 
Domingo Lorenzo Puga 
Valeriano Ramón Rodríguez 
Ricardo Rodríguez Fernández 
Gregorio González Rodríguez 
Lázaro Garda 
Bautista Alonso García 

Vega de Infanzones 
Emilio del Barrio Martínez 

Vega de Valcaree 
Domingo Núñez Pérelra 
Manuel Gallardo Quiñones 
Gabriel Fernández Carballo 
Ricardo Garda Gonzalaz 
Juan Manuel Pardo Núñez 
Ramiro González Fernández 
Cristóbal Solts A'varez 
Apolinar Jeiús Alvsrez Aira 
Constantino Fernández de la Fuente 

Vegamidn 
.Cesáreo Garda Hurtado 
Maximiliano Diez Vélez 
Fillberto Garda González -
Julio Fernández Diez 
Inocencio Fernández Garda 
A'berto Garda Espinosa 
Florencio Sierra Campo 
Pío Espinosa Sierra 

Vtgaqaemada 
Alejandro Flórez Bnyón 
Pedro cel Rio Rodríguez 
Constantino Diez del Valle 
Alfredo Escapa Rodríguez 
Juun Sánchez Rodríguez 

Ve^arienza 
Armando Díaz Alvsrez 
¡gnscio AlVarez 
Abundio Garcl» Fldrez 
Manuel Bardón Manilla 
Eleuterlo Ruiz Flórez 
Recaredo González Rublo 
Gerardo Segurado Tejedor 
Belarmlno Nlstal Nlstal 
Htilodoro Alvarez Sabugo 

Vegas del Condado 
Rufino González González 
Eliss Tapia Cueto 
José Serrano Martínez 
Juan Garda López 
Ecequiel Ferrerss de la Moral 

Vülabíino 
Manuel AlVarez 1 ópez 
Atüano Rodríguez 
Gonzalo Roso Beneltez 
José Santiago Rubio Quillones 
Constantino Martínez Peláez 
Marcelino Alvarez Gancedo 
Bonifacio Marqués Garrido 
Rogelio López González 
Manuel Antonio Alvarez Rodríguez 
Urbano Garda Msclus 
Emiliano Gncllaso Rabanal Plñero 
Angel Suárez Alvarez Vllleta 

(Se concluird.) 
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M I N A S 
DON mi RSVILIA T BATA. 

t M S I N I K K O ¡ w n D I L DISTRITO 

•amo m BSTA FBOVIMCIA. 
Hago leber: Que por D. Angel 

Otero, vecino de León, te ha pre-
icstado en el Gobierno civil de eita 
provincia en el día 1 * del mes de 
agoto, a las diez horas, una solich 
tad de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hulla llsma-
daO/m>,ilta en el paraje Tejedo, 
término y Ajmntamlento de Vega-
nrián. Hace ta designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
rignlente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente denominada Colforada, en 
dkho persje, y de él se medirán 100 
metros al SO., colocando una estaca 
auxiliar; de ésta 250 al SE.. la 1.a; 
de ésta 1.000 al NE., la 2.a; de ésta 
300 al NO., la 3.*: de ésta l.COO al 
SO., la 4.a, y de ésta con SO al SE., 
se llegará a la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
t in tado que tiene realizado el de
pósito prevenido per ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
t u fecha, puedan presentar en el Go
bierno civlt sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el ait. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.806 
Leín 11 de egesto de 1917.— 

/ . Revilla, 

tegdn previene el art. 24 de la Ley. 
El expedíante tiene el n im. 5.812 
León 11 de agosto de 1017 — 

JUZGADOS 

Hfgo í ib i r : Que porD. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en ci Gobierno civlt de esta 
provincia en el dfa 3 del mes de 
egesto, c !a? diez horas, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hul¡8 llemada Demasía a Me
gos 3 ° , sita en término y A>unta-
miento de Valderrueda. Solicita el 
terreno franco comprendido entre 
las mlnss M e g o s 3 ° , Salvadora y 
Portago, riúmeros 5.858, 5.305 y 
4.096, rtfpectlvamsnte. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado qo» tSent reüGseito el fe-
-póslto prwtenido por ¡a Lay, ha 
admiiido dicha soücliud per díaro-
to del S?. Gobernndor, sin pe?}i¡¡c!c 

•deterciii'ü. 
Lo qua ** anuncia por msdio ÍÍS! 

presarite td'cío pars q'.:s sn s! íír-
mino de sesenta dias, contaác* í*s-
4e a« iecSta. puedan prmniür sn s! 
Gobierno civi! jas oposición.!» lo? 
quti se coüsfderaven con derncho »! 
todo o parte ds! tení:¡;o saiiclt'áy, 

: Don Angel D. Martin, Secretarlo ju-
j dlclal del Juzgado de primera Ins

tancia de Murías de Paredes. 
Doy te: Que en los autos de jui

cio declarativo de mayor cuantía tra
mitados en este Juzgado, y de loa 
que a continuación se haré mérito, 
se dictó sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente: 

< Encabezamiento.=-S<tn\eT\c\a." 
En la Villa de Murías de Paredes, a 

: 28 de abril de 1917; el Sr. D. Lau-
i reano Msrtinez Pejares, Juez de 
| primera Instancia de la misma y su 
; partido: habiendo Visto los presen-
: tes autos de juicio declarativo de 
| mayor cuantía, promovidos por el 
• Procurador D. Pedro García AlVa-
! rez, en representación de D. Joa-
< qutn Alvarez y su mujer D.a Con-
| cepclón A Varez Gercia, vecinos de 
1 Canales y su Barrio de La Magdale-
S na, defendidos por el Letrado don 
> Perfecto Ucampo Dlsz, contra don 
[ Luis Alvarez García, presbítero y 
l Beneficiado de la Catedral de Valla-
! dolld; D. Manuel Garda, presbítero 
; y Párroco de Rlello, como albaceas 

de D.a Marta Manuela García, par-
| tldores y adjudicatarios de sus ble-
| nes, y los herederos de esta señora 
! D. Francisco Javier Alvarez García, 
; vedno de Canales; D. Felipe Aiva-
' rez García, vecino de Cuevas. Ayun-
jj tamiento de Carrocera; D.a Isabel 
i Alvarez García y su marido D. Luis 

Fernándí z, con vecindad en Cana
les; D.a María Alvarez García y su 
esposo D. Ladislao García, veci-
nes de Canales, y D." Faustlna Al
varez Garda y su marido D. Gebino 
Rodríguez, con vecindad en Luarca, 
sobre nulidad y rescisión de unas 
particiones, dirigidos éstos por el 
Letrado D. Rsgiuo Qulros García, y 
representados por el Procurador don 
Amaro Gutiérrez Barden; 

Parie dispositiva.—VaWo: Que 
estimando como estimo lo presente 
demanda dfi juicio declarativo ds 
mayor cuantía, ds íucida por el Pro
curador D. Podro García Alvarez, a 
nombre y t;n reprcsentaclds ¿ 2 doii.i 
Ccncepcióii Alvarez Garcfe y su ma
rido D. JOKquIn Alvarez García, co
mo represontsnte legal de la misma, 
en concepto de demnndanleg,coiitra 
D. Luis Alvarez García, presbítero. 
Beneficiado da in Santa Iglesia Ca
tedral de Valicdolld, hoy con la Dig
nidad de Canónigo en la Diócesis de 
Calahorra; y D. Manuel García, Pá

rroco de Rlello, en este partido ju
dicial, como albaceas de D.a Marta 
Manuela Garda Fiórez, en concep
to de partidores y adjudicatarios de 
tus bienes, y contra los herederos 
de dicha causante, D. Javier Alvarez 
Garda, difunto (hoy tut herederot), 
en rebeldía; D.* Manuela, D." Con
solación, D. José y D. Luis Alvarez 
Garda; D. Felipe Alvarez Garda, 
mayor de edad y vecino de Madrid, 
también en rebeldía; D. José Marta 
Alvarez Garda, mayor de edad y 
vecino de Carrocera, partido judi
cial de León;D.a Isabel Alvarez Gar
da y su marido D. Luis Fernández, 
vecinos de Canales; D.a Marta Al
varez Garda y tu marido D. Ladis
lao García, Igualmente domiciliados 
en Canales, y D." Faustlna Alvarez 
Garda y su marido D. Gabriel Ro-

i drlguez, Maestro de Instrucción prl-
i maria de Luarca (Asturias), debo de-
; clarar y declaro nulas y sin Valor ni 
\ efecto alguno, las operaciones par-
| tlclonales que del caudal relicto de 
! la referida causante hicieron sus al

baceas testamentarios antes citados, 
! las cuales fueron protocoladas en la 
' Notarla de esta villa por el enton-
i ees Notario de la misma D. Victo 
; ritmo Gallego Reboles. Igualmente 
\ debo declarar y declaro nulas las ad

judicaciones que dichos ejecutores 
¡ se hacen aslmlsmos de (os bienes re-
i llctos antedichos. Igualmente debo 
i declarar y declaro nulas las sdjudi-
i caclones que de tales bienes se ha-
- cen al testamentarloD. Luis Alvarez 
: Garda en pago de deudas jamás re-
; conocidas, tanto por lo que respecta 
> a la finada D * Maria Manuela, co-
: mo por sus herederos ya retrocita-
i dos, reponiendo ¡as cosas al estado 
• que tenían antes de efectuar tales 
. operaciones diviso: ¡as; así como a 
: dejar los bienes que respectivamente 

les fueron adjudicados con los fru
tos que produjeran o debieron pro
ducir dí&dc que entraron en pose-

1 íión de ellos, a disposición de la 
masa heredltarls o testamento i fa de 

¡ Id tan mentmia Sro. D " Maria Ma-
; miela García Fiórez: todo con ex-
'. presa ir.iposiclón de cosías a los de

mandados, per su reconocida teme
ridad y mala fe. S?. adviert;; ai Ac
tuario de este Juzgado D. Angel 
D Martín y al que lo fué D. M<:gln 
Fernández Mallo, huy con de..-jtino 
tn el Juzgado da prlmern instancia 

; ¿e Gijón (Distrito ds Ocddentf), 
• para que en ¡o sucesivo no incurran 
, en las infracciones anees apuntadas; 
; pues de lo contrario, serán crm-gl-
• dos dlscipiinsrlamsnt? con otra san

ción atí í grava. Así sor esta mi sen-
, tercia, que por Y-s rebeidln d<¡ los da-
. mandados herederos de D. Javier 

AlVfrrz G.-rcla y t i también rebíl-
; da D. Felice Alvarez Cnrcía, a 
• quienes se les notif cara en la forma 

prevenida por I» Ley. definitivamen
te juzgando, lo proFui'do, msrdo y 
firmo. —•Lsurear.o M . P¿jarea.»Ru
bricado. » 

El anterlcr encsbezamlento y par 
te dispositiva de mnlencf», qua fué 
publicada en ?u f icho, concuerdun a 

la letra con su original, a que me re 
mi to .»Ypara su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, expido 
el presente en Murías de Paredes a 
2 de agosto de 1917.—Argel D. 
Martin. 

Don Emeterio Martínez v Martínez, 
Juez de primera instancia acciden
tal de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el présenle te h:!ce seber: 

Que en los cutos de que se hsrá mé
rito, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen asi: 

tSentencia.—En la villa de Valen
cia de Don Juan a 4 de agosto de 
1917; el Sr. D. Emeterio Martínez y 
Martínez. Juez municipal de esta vi
lla, en fundones del de primera Ins
tancia del parlldr: habiendo visto es
tos autos de demanda de pebreza, 
promovida por D. José Pérez A.fa-
geme, mayor de edad, viudo y veci
no de esta villa, representado por el 
Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
y defendido por el Letrado D. Isaac 
Garda de Qulrós, en solicitud de 
que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar fn el ab intestato 
promovido por di función de D. Ju
lián Míguélrz Hería, vecino que fué 
esta localidad, y 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los articules 33 y 37 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, d. bo 
declarar y declaro pcb.e, en sentido 
legal, y con derecho a disfrutar de 
los beneficios que la Ley cor cede a 
los de su clase, a D. José Pérez Al -
fageme, vecino de esta villa, y a sus 
hijas Angela, Leonor y Mercedes 
Pérez Barco, para seguir e! litigio In
dicado, o sea en el ab Intestato pro
movido por defunción de Julián Ml-
guélez Heria, Vecino que fué de esta 
villa, Sf gún se solicita en el escrito 
Inicial.=As¡ por esta mi sentencia, 
que se hará saber al Procurador del 
demandante y al Sr. Abogado del 
Estado, a éste por medio de exhor
to que se dirigirá al Juzgado da prí-
n.era instancia de León, pubiicín-
dose el encabezomiento y psrte dis
positiva de la minna en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 
actora no opta por que se h^ga sa
ber personalmente al demandado, de-
fínüiwmente juzgando, lo pronun
cio, mando y firni'..-,«-Emeterio Mar-
tfnez. > 

Ls sentencie ¡n-serta fué publica
da tn el mismo cía de su f;-clia. 

Y para su inserción en e! BOLETÍN 
OFICIAL de est» r.rovtndfl, y para 
que airva de notiílcaclón a ios de
mandados, expido el presente, que 
firmo en Valencia da Don Juan a 7 
d s E g o j i n d?. ¡9'7.—Emeterio M?r-
tí::ez.=EI S»cfe!r.rlo judicte!, Ma
nuel García AIVFTCZ. 

Vueits Sáii'.li z (Pedro), hljc de 
MHRUCI y dí. Aiei::, natnrul «e Cor-
tig»'.Tn '(L":ó«). jvnaleto, soltero, 
de 24 rñi.s <f* rtí, é. estatura 1 626 
metros, ñiiimo dr.mid.'io Ccrtigcera 
(Lertn). cr.mB.- u.-trá en el término 
dfc treinta <M:is ante el Juez instruc
tor del Bntitllón Cczadcies de Ma
drid, núm. 2, D Juan Bartolomé 
Fernández. rei-l-teMeen Ccuto, por 
hibtir faltado a ccixentraci'in-

Ceuta 26 da julio do ¡9I7.--EÍ 
Capitán Juez initrirctor. Juf.n Barto-
lomé. 

irrn-renta de la Diputsción frovlnclai 


